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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO)  

Fecha 17 de abril de 2023 Hora 9:00 AM X PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 003 2018 00278 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes MIRNA FAISULY ALZATE CASTRILLON   Asistió   

Apoderado del demandante JESÚS MARÍA ARTEAGA ARIAS Asistió 

Demandado  
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA  
NIT 811.022.688-3. 

Asistió 

Apoderada demandado  ALEXANDER OCAMPO LÓPEZ  Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

REEMBOLSO DE SALARIOS – INDEMNZACION POR 
DESPIDO SIN JUSTA CAUSA 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 

Se declara fracasada esta etapa. 
 

2.   ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  
 

No se formularon excepciones previas. 
 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 
Se declara saneado el trámite.   
 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 
Hechos probados: Que la demandante fue vinculada por la COOPERATIVA FINANCIERA DE 

ANTIOQUIA NIT 811.022.688-3 el 15 de octubre de 1996 mediante contrato de trabajo a término indefinido, 

el cual terminó por decisión unilateral de la entidad empleadora el 28 de diciembre de 2017. 

Problemas Jurídicos:  
 

1. Determinar si la sanción disciplinaria de suspensión de 8 días, fue ilegal e injusta, por ende, 
se debe ordenar el pago de los salarios indexados del 20 al 28 de noviembre de 2017. 
 
2. Determinar si el contrato de trabajo terminó sin justa causa, por ende, se debe imponer 
condena por concepto de indemnización por despido sin justa causa indexada. 
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En estos términos queda fijado el litigio. 
 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

INTERROGATORIO DE PARTE:  Al representante legal de la entidad demandada. 

DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados en los fls 18 a 22.  

PRUEBAS DECRETADAS AL DEMANDADO COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA –
CFA. 

 
DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados en los folios 50 a 

273 con la contestación de la demanda.  

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte a la demandante, con 

reconocimiento de documentos.   

TESTIGOS: 

DIANA MARIA METAUTE RESTREPO.  

MARGARITA RONCALLO OSSA.   

 
 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Inspección Judicial solicitada por la entidad demandada. 

 
Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS se fija el día DIECISEIS (16) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE (9: A.M) DE LA MAÑANA. 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
ADVERTIR a las partes, sus apoderados y demás asistentes que podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la sala 

virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: https://call.lifesizecloud.com/14674902  

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef3ce188c2eedf88273ee961c1f056dfbfaef046f02dfd16d8f975ac904d7c39
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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